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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 

 

Radicado: 63001-40-03-005-2016-00602-00  

 

 

La anterior liquidación de crédito se deja a disposición de la parte demandada, por 

el término de tres (3) días dicho término empezará a correr a partir del día 18 de 

julio de 2022, a las siete de la mañana (7:00 AM). 

 

El día de hoy 15 de julio de 2022, lo destino a la fijación de que trata el art. 110 

del Código General del Proceso.  

 

 
 
 
 
 
ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  
Secretaria. 
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LIQUIDACIONES ADICIONALES - PROCESOS RADICADOS 2006-00218 2015-00111, 2016-00602, 2018-
00527.
Luis Alfonso Cohecha Salazar <alfonsocohecha@hotmail.com>
Mié 6/07/2022 16:24
Para:

Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio
<cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, adjunto a la presente me permito enviar las liquidaciones adicionales para que
sean tenidas en cuenta dentro de los procesos con radicado:    
 

Radicado  Dependencia Judicial.  
2006-00218 Juzgado 05 civil municipal de Armenia (Q) 
2015-00111 Juzgado 03 civil del circuito de Armenia (Q) 
2016-00602 Juzgado 05 civil municipal de Armenia (Q) 
2018-00527 Juzgado 06 civil municipal de Armenia (Q) 

 
Muchas gracias, cordialmente. 

Luís Alfonso Cohecha Salazar  
Abogado Especialista y Magister en Derecho Administrativo 
Calle 41 No. 24-58 – Edif. Camino Real – Ofic. 206 Calarcá - Quindío 
Tel. 7435521 – Celular 316 6261821 
 








